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INFORMACIONES PRIMER CICLO ED. INFANTIL 

Desde FSIE Andalucía hemos ahondado en varias cuestiones: 

 Hemos vuelto a alertar a la Administración y al resto de or-

ganizaciones sobre los plazos que se establecen en la Disposi-

ción Adicional cuarta del Decreto 76/2025. El plan para hacer 

extensiva la gratuidad se debe elaborar en el plazo de un año 

desde la publicación del Decreto (7/03/2025). Exactamente, 

quedan 149 días o, lo que es lo mismo, menos de 5 meses para 

que se cumpla un año desde la publicación del Decreto por el 

que se regulan los centros que imparten el Primer Ciclo de 

Educación Infantil en Andalucía. Es evidente que se nos echa el 

tiempo encima y seguimos esperando que se establezca una 

comisión de trabajo o Mesas técnicas donde se dé cumplimien-

to a lo que se indica en el Decreto. 

 Ante la nueva subida salarial de septiembre del presente año, se hace aún más indispensable la subida 

del coste de la plaza para salvaguardar la supervivencia del modelo andaluz. Es por esto, por lo que he-

mos exigido en la Mesa de hoy la subida del coste de la plaza y la creación de mecanismos automáticos 

de actualización vinculados a subidas de IPC y salarios. 

 Ante el Informe de Inicio de Curso que la Administración nos ha hecho entrega, desde FSIE Andalu-

cía pensamos que se evidencia que el efecto llamada que la Consejería presuponía ante el inicio de la gra-

tuidad de los 2 años, no se ha producido. Por lo que, si se había presupuestado una mayor partida econó-

mica ante esta posibilidad, solicitamos que estos recursos económicos se empleen para la actualiza-

ción del coste de la plaza. 

 Por último, hemos expuesto una serie de cuestiones que nos han hecho llegar desde distintos centros de 

todas las provincias andaluzas sobre el funcionamiento y desempeño tanto de las Delegaciones Territo-

riales (DDTT), APAE como de la propia Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 

Destacamos aquellas relacionadas con los problemas en la formalización de impresos, la falta de infor-

mación sobre los servicios complementarios (aulas matinales y de tarde), la escasa eficiencia de las 

DDTT a la hora de resolver problemas y consultas y, por último, el exceso de carga burocráti-

ca con modificaciones constantes de normativa que dificultan el quehacer diario de las/os trabajado-

ras/es de los centros de educación infantil 0-3 años de nuestra Comunidad. 

 
                                                                         RESUMEN COMPLETO de la REUNIÓN 

https://fsieandalucia.es/documentos/Infantil/Reuniones/2025/Resumen_Mesa_Infantil_0-3_de_9_de_octubre_de_2025.pdf
https://fsieandalucia.es/documentos/Infantil/Reuniones/2025/Resumen_Mesa_Infantil_0-3_de_9_de_octubre_de_2025.pdf
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MODALIDAD de USOS de AULA MATINAL y AULA de TARDE en el TERCER CURSO (2 AÑOS) 

A partir del 7 de octubre, se puede proceder a la Generación de re-

cibos y Validación de la liquidación del mes de septiembre a través 

de la plataforma SÉNECA. 

Recordad que es imprescindible, para poder validar esta liquida-

ción, que los recibos estén generados a partir del 7 de octubre 

(aquellos centros que hayan generado recibos con anterioridad esa 

fecha, deberán volver a generarlos). 

Asimismo, se recuerda que es obligatoria la revisión de las solicitu-

des de traslado para poder realizar la validación, siendo necesario 

en este caso, acceder a la solicitud de admisión o de reserva para 

realizar las comprobaciones pertinentes antes de la validación del traslado. 

 

                                                                         AMPLÍA INFORMACIÓN 

https://fsieandalucia.es/
https://fsieandalucia.es/noticias/ed-infantil-mod-uso-aulas-matinal-tarde-tercer-curso
https://fsie.ventajasvip.com/login-input.action?ref=home


Esta Orden tiene por objeto regular los modelos de señalización exterior de los 

centros educativos que imparten el primer ciclo de educación infantil, tanto los 

de titularidad de la Junta de Andalucía, como los adheridos al Programa de ayu-

da a las familias para el fomento de la escolarización en dicho ciclo. 

Los centros educativos de primer ciclo de educación infantil de titularidad pri-

vada reciben, conforme al artículo 7.1 del Decreto 76/2025, de 5 de marzo, la 

denominación genérica de «Centro de Educación Infantil». Cuando estos cen-

tros se encuentren adheridos al Programa de ayuda, incorporarán la expre-

sión «Centro Adherido al Programa de Ayuda a las Familias», de conformidad 

con lo establecido en el artículo 7.3 del citado Decreto 76/2025, de 5 de marzo, debiendo exhibir la señaliza-

ción cuyo modelo se establece en el Anexo III de la presente orden. 

                                                        Descarga la ORDEN DE 5 DE OCTUBRE DE 2025  
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ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE SEÑALIZACIÓN EXTERIOR  
DE LOS CENTROS EDUCATIVOS QUE IMPARTEN EL PRIMER CICLO DE  
EDUCACIÓN INFANTIL EN ANDALUCÍA 
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Mediante esta Resolución se resuelve, entre otros: 

• Aprobar la compensación económica mediante la aplicación del criterio más favorable para cada entidad 

colaboradora de las dos fórmulas siguientes autorizadas por la Dirección General de Planificación, Cen-

tros y Enseñanza Concertada de la Consejería competente en materia de educación: 

a) 1.º Criterio: Aplicar 115 € por cada niño o niña matriculado al término del plazo de formalización de 

matrícula en el procedimiento ordinario para el curso escolar 2025 2026, en el centro educativo de 

primer ciclo de educación infantil adherido al Programa de ayuda. 

b) 2.º Criterio: Aplicar 1.200 euros por unidad de 0 años, 1.300 euros por unidad de 1 año y 1.800 euros 

por unidad de 2 años que el centro adherido tenga en funcionamien-

to de las señaladas por la Dirección General de Planificación, Centros 

y Enseñanza Concertada de la Consejería con competencia en materia 

de educación. 

• Abonar esta compensación económica no más tarde de la liquidación 

correspondiente a la mensualidad de julio de cada curso escolar, para 

todas las entidades que participan en la gestión de las ayudas. 

 

                     RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA A LAS ENTIDADES COLABORADORAS POR LA GESTIÓN DEL 
«PROGRAMA DE AYUDA A LAS FAMILIAS PARA EL FOMENTO DE LA ESCOLARIZACIÓN EN EL 
PRIMER CICLO DE E.I.», CURSO 2025/26 

https://fsieandalucia.es/noticias/modelos-senalizacion-externa-centros-ed-infantil
https://fsieandalucia.es/
https://fsieandalucia.es/noticias/comp-economica-fomento-escolarizacion-ed-inf
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Esta Resolución tiene por Objeto: 

1. Articular la unificación e integración de los distintos Programas educativos de la Dirección General de In-

novación y Formación del Profesorado y de la Dirección General de Participación e Inclusión Educativa, me-

jorando la organización de los mismos y facilitando así su conocimiento y participación por parte de los cen-

tros educativos. 

2. Establecer los diferentes procedimientos de participación en los referidos Programas Educativos para el 

curso escolar 2025/2026. 

3. Disponer las características específicas de cada Programa, que aparece-

rán recogidas en un Dossier informativo. 

4. A efectos de la presente Resolución, tienen asimismo la consideración 

de Programas educativos los siguientes Planes: 

 a) Plan de Actuación Digital. 

 b) Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. 

 c) Plan de Apertura de Centros Docentes. 

Esta Resolución, será de aplicación en centros docentes andaluces sostenidos con fondos públicos que im-

parten enseñanzas no universitarias y, en su caso, Residencias Escolares, así como en Escuelas Infantiles y 

Centros de Educación Infantil que imparten enseñanzas de 0 a 3 años, adheridos al Programa de ayuda a las 

familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en Andalucía.  

                                                                                                                             

MÁS INFORMACIÓN 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARTICULA LA INTEGRACIÓN Y UNIFICACIÓN DE  
DISTINTOS PROGRAMAS EDUCATIVOS, SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE  
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS, SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA EL 
CURSO ACADÉMICO 2025/26 

https://fsieandalucia.es/noticias/resolucion-programas-educativos-25-26
https://fsieandalucia.es/
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https://www.fsieandalucia.es/afiliados/afiliate
https://fsieandalucia.es/
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CAMBIOS EN EL PERMISOS POR NACIMIENTO Y CUIDADOS EN ESPAÑA (JULIO 2025) 

El pasado 29 de julio, El Consejo de Ministros aprobó la ampliación 

del permiso de nacimiento y cuidado de menor en tres (3) semanas, 

de forma que pasará a ser un permiso de 19 semanas, en lugar de 

las 16 semanas actuales. 

Además, respecto de las familias monoparentales, lo duplica, de 

forma que pasará de 16 a 32 semanas. 

En las familias monoparentales, el permiso hasta que el menor 

cumpla los 12 meses tendrá una duración de 28 semanas. 

¿Cómo se podrá disfrutar la ampliación del permiso? 

Se establecen dos (2) períodos en función de la edad del menor: 

· 1º periodo: durante los primeros 12 meses 

· 2º periodo: hasta que el menor cumpla 8 años de edad 

Durante los primeros 12 meses: 

· Permiso retribuido de 17 semanas, intransferible y de igual duración para ambos progenitores. 

· El disfrute es obligatorio durante las primeras 6 semanas, ininterrumpidas y a jornada completa. 

· El resto, hasta 17 semanas, podrá disfrutarse por periodos semanales o de forma acumulada. 

En las familias monoparentales el permiso durante este primer periodo tendrá una duración de 28 sema-

nas, de las cuales, las 6 primeras son obligatorias y, el resto podrá disfrutarse por periodos semanales o de 

forma acumulada. 

Entrada en vigor: a la publicación de la norma. 

Hasta que el menor cumpla 8 años: 

Se establecen dos (2) semanas adicionales de permiso retribuido para el cuidado del menor. 

Se podrán disfrutar de forma flexible hasta que el menor cumpla los 8 años. 

Las familias monoparentales disfrutarán de cuatro (4) semanas, que igualmente se podrán disfrutar de for-

ma flexible hasta que el menor cumpla los 8 años. 

Disfrute retroactivo: 

· Podrán acogerse las familias cuyos hijos hayan nacido a partir del 2 de agosto de 2024- 

Podrá solicitarse a partir del 1 de enero de 2026. 

 

DESCARGAR PDF CON LO ÚLTIMO SOBRE LOS CAMBIOS EN EL PERMISO POR  

NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR 
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https://www.fsieandalucia.es/noticias/nuevos-permisos-nacimiento-cuidados-julio-2025
https://www.fsieandalucia.es/noticias/nuevos-permisos-nacimiento-cuidados-julio-2025
https://fsieandalucia.es/
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BOLETÍN DE FORMACIÓN FSIE PARA AFILIADOS 
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Pulsa sobre la imagen o escanea el código QR para acceder al Boletín 

https://fsieandalucia.es/
https://www.fsie.es/documentos/ficheros/COMUNICACION/Actualidad/2025/BOLET%C3%8DN_DE_FORMACI%C3%93N_FSIE/Boletin_N4_de_Formacio%CC%81n_Oct_2025.pdf


 

FSIE te ofrece una amplia 

oferta de empresas con 

las que ha firmado acuerdo de colaboración que redundan en benefi-

cios y  descuentos para los afiliados. 

 

OFERTAS NACIONALES           OFERTAS AUTONÓMICAS 

OFERTA  AFILIADOS 
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VISITA NUESTRA WEB                         
                                                                                    
 

     www.fsieandalucia.es  

Síguenos  en:                                                                                            

Durante dos intensas jorna-

das, responsables de Educa-

ción Infantil de toda España 

nos reunimos para compartir 

experiencias, formarnos y se-

guir avanzando juntos en la 

defensa de los profesionales 

del sector. 

Desde FSIE reafirmamos 

nuestro compromiso con 

quienes trabajan cada día en 

la etapa más decisiva de la 

educación: la infancia.  

Gracias a todas las personas 

que participaron, aportaron 

ideas y demostraron una vez 

más que la voz de la Educa-

ción Infantil está más viva que 

nunca. 

Mira el video pulsando sobre 

la imagen o escaneando el có-

digo QR 

 

 

ENCUENTRO NACIONAL DE RESPONSABLES DEL SECTOR DE EDUCACIÓN INFATIL ,  
VALENCIA, 23 Y 24 DE OCTUBRE  
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https://www.fsie.es/afiliados/ventajas-afiliados
https://fsieandalucia.es/afiliados/ventajas-autonomicas
https://www.youtube.com/results?search_query=fsie+andalucia
https://www.facebook.com/AndaluciaFSIE/?ref=hl
https://www.instagram.com/fsie_andalucia/?hl=es
https://www.instagram.com/fsie_andalucia/
http://fsieandalucia.es/
https://t.me/fsieandalucia
https://twitter.com/fsieandalucia?s=11&t=0t2kA10h3FHGgIRv72vWww
https://fsie.ventajasvip.com/login-input.action?tag=756&t_source=Newsletter_T_24042025&utm_source=Bulletin&utm_medium=Email&utm_campaign=Newsletter_T_24042025&utm_content=bannerHeader
https://fsieandalucia.es/
https://www.instagram.com/reel/DQNJT_mjLnG/?igsh=aW1sN2tybXh6NXp0

